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EL CIUDADANO DR. EDUARDO ROMERO HIKS, PRESIDENTE DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE GUANAJUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES 
DEL MUNICIPIO EMITE EL SIGUIENTE REGLAMENTO A SABED: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II INCISO a) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;  117, FRACCION I 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 69, FRACCION I 
INCISO a), 70, FRACCIONES II, V, VI, XVIII, 71, FRACCIÓN III Y XI, 72, FRACCIONES IV Y 
IX, 202, 203, 204 Y 205 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO; 2, 3, 5, 7 Y 10 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, EN SESIÓN ORDINARIA 
NÚMERO 71 DE FECHA 25 DE AGOSTO DE  2009 TOMÓ Y APROBÓ EL SIGUIENTE: 

REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA 
EL MUNICIPIO DE GUANAJUATO 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 
 



  

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público y tiene por objeto el garantizar el 
acceso de toda persona a la información pública, así como establecer la estructura y el 
funcionamiento de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Municipio de 
Guanajuato. 
 
Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 
 
I. Administración de documentos: Conjunto de métodos y prácticas destinados a 

planear, dirigir y controlar la generación, circulación, organización, conservación, uso, 
clasificación, transparencia y destino de los documentos de archivo, con el propósito 
de lograr eficiencia en su manejo; 

 
II. Archivo General: Conjunto orgánico de documentos, sea cual fuere su forma o 

soporte material, generados, circulados, conservados, usados o seleccionados por 
los sujetos obligados en el ejercicio de sus funciones o actividades; 

 
III. Datos personales: La información concerniente a una persona física identificada o 

identificable relativa a su origen racial o étnico, o que esté referida a sus 
características físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio, 
número telefónico, patrimonio, ideología, creencias o convicciones religiosas o 
filosóficas, su estado de salud físico o mental, sus preferencias sexuales, claves 
informáticas o cibernéticas, códigos personales encriptados u otras análogas; que se 
encuentre vinculadas a su intimidad, entre otras;  

 
IV. Dependencia. Órgano Centralizado de la Administración Pública Municipal; 
 
V. Documentos de archivo. Toda información registrada en cualquier tipo de soporte, 

generada, recibida, y conservada por los sujetos obligados en el desempeño de sus 
actividades y que contiene un hecho o acto administrativo, jurídico, fiscal, contable o 
de relevancia cultural, testimonial o científicos. 

 
VI. Entidad. Órgano descentralizado de la Administración Pública Municipal;   
 
VII. Fuentes accesibles al público. El archivo o banco de datos cuya consulta puede 

ser realizada por cualquier persona y que estén contenidos en medios como: censos, 
anuarios, archivos de prensa, bases de datos públicas, colecciones jurisprudenciales, 
directorios telefónicos, diarios, boletines oficiales u otros análogos; 

 
VIII. Instituto. El Instituto de Acceso a la Información Pública;  
 



  

IX. Ley. La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato; 

 
X. Municipio. El Municipio de Guanajuato, Guanajuato;  
 
XI. Reglamento. El Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Municipio de Guanajuato; 
 
XII. Unidad de Acceso. La Unidad de Acceso a la Información Pública; 
 
XIII. Unidades de Enlace. Las unidades o áreas administrativas encargadas de dar 

cumplimiento a las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la 
información al interior de cada dependencia, entidad o unidad de apoyo; y 

 
XIV. Unidades Responsables: Las coordinaciones, direcciones, departamento o 

cualquier área que forme parte de las dependencias, entidades o unidades de apoyo, 
que recopilen, posean o procesen información pública. 

 
Artículo 3. Son obligaciones del Ayuntamiento y de la administración pública municipal 
centralizada y descentralizada: 
 
I. Hacer transparente su gestión mediante la difusión de la información pública y contar 

con fuentes accesibles al público; 
 
II. Favorecer la rendición de cuentas a la población, a fin de que pueda ser evaluado su 

desempeño de manera objetiva e informada; 
 
III. Llevar una eficiente administración de documentos contando con un archivo general; 
 
IV. Organizar, clasificar y manejar con eficiencia los archivos y documentos; 
 
V. Establecer su Unidad de Acceso a la Información Pública; y 
 
VI. Las demás contenidas a la Ley y este Reglamento. 
 
 
Artículo 4. La Unidad de Acceso será vínculo entre el Ayuntamiento, las dependencias, las 
entidades y el solicitante de la información, y será, por lo tanto, la responsable de entregar o 
negar la información. 
 



  

En caso de que el titular de la Unidad de Acceso, de la Unidad de Enlace o bien de la Unidad 
Responsable no proporcione la información en los términos y forma señalados por la ley, se 
le aplicará lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos al 
Servicio del Estado y los Municipios de Guanajuato. 
 
Artículo 5. Toda persona física o moral tiene derecho a acceder a la información pública en 
la forma y términos previstos en la Ley y en el presente Reglamento. 
 
El derecho de acceso a la información comprende la consulta de los documentos, la 
obtención de copias o reproducciones y la orientación sobre su existencia y contenido. 
 
En caso de que el particular solicite copia simple o copia cerificada del documento, éste 
deberá pagar lo conducente por dicho trámite, de acuerdo al monto señalado en la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Guanajuato del Ejercicio Fiscal correspondiente. De igual 
forma, si lo solicita en disco compacto u otro medio electromagnético que implique un costo 
para el municipio, sólo se le cobrará el material, y no así el acceso a la información, el cual 
es gratuito. 
 
Artículo 6. Los plazos y términos del presente ordenamiento se entenderán establecidos en 
días y horas hábiles, serán hábiles todos los días del año, con excepción de los sábados, 
domingos y días de descanso obligatorio en los términos de la Ley Federal del Trabajo y de 
la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios, así 
como aquellos en que no labore la administración pública municipal y, en su caso, la Unidad 
de Acceso, previa autorización del Presidente Municipal. 
 
Artículo 7. Los sujetos obligados por la Ley, publicarán de oficio a través de los medios 
disponibles la información pública siguiente: 
 

I. Las leyes, reglamentos, decretos administrativos, circulares y demás normas que les 
resulten aplicables; 

 
II. Su estructura orgánica; 
 
III. El directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o sus 

equivalentes, hasta el nivel del funcionario de mayor jerarquía; 
 
IV. El tabulador mensual de dietas, sueldos y salarios, precisando todo género de 

percepciones y descuentos; 
 



  

V. El sistema de premios, estímulos y recompensas de conformidad con la ley de la 
materia; 

 
VI. Los gastos de representación, costos de viajes, viáticos y otro tipo de gastos 

realizados por los servidores públicos en ejercicio o con motivo de sus funciones; 
 
VII. El domicilio, número telefónico y la dirección electrónica de la Unidad de Acceso, 

donde podrán recibirse las solicitudes para obtener la información pública; 
 
VIII. Los indicadores de gestión, las metas y objetivos de sus programas y el informe del 

ejercicio de los recursos públicos asignados o asociados a ellos; 
 
IX. Los servicios que ofrecen, los trámites, requisitos, formatos y, en su caso, el monto de 

los derechos para acceder a los mismos; 
 
X. La cuenta pública, el monto del presupuesto asignado, así como los informes sobre su 

ejecución y los datos de la deuda pública. Dicha información será proporcionada 
respecto de cada dependencia y entidad del sujeto obligado; 

 
XI. Los destinatarios y el uso autorizado de toda entrega de recursos públicos, cualquiera 

que sea su destino, así como los informes que dichas personas deben entregar sobre 
el uso y destino de éstos; 

 
XII. Las enajenaciones de bienes que realicen por cualquier título o acto, indicando los 

motivos, beneficiarios o adquirentes y los montos de las operaciones; 
 
XIII. Los montos asignados y criterios de acceso a los programas de subsidio; 
 
XIV. Los resultados finales de las auditorias que se practiquen a los sujetos obligados; 
 
XV. Las reglas para obtener concesiones, licencias, permisos o autorizaciones; su objeto y 

vigencia, así como los nombres de los titulares o beneficiarios; 
 
XVI. El padrón inmobiliario; 
 
XVII. El listado de contratos, su monto y a quiénes les fueron asignados y, en su caso, los 

participantes en el concurso o licitación; 
 



  

XVIII. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados, así como las 
actas o minutas de sesiones públicas de cuerpos colegiados de los sujetos por 
obligados por la Ley; 

 
XIX. Los documentos en que consten las cuentas públicas, empréstitos y deudas 

contraídas; 
 
XX. Las iniciativas de ley que se presentan en el Congreso del Estado, sus avances en los 

trabajos de dictaminación, así como los acuerdos y decretos legislativos aprobados; 
XXI. La aplicación de fondos auxiliares especiales y el origen de los ingresos; 
 
XXII. La relación de solicitudes de acceso a la información pública y las respuestas que se 

les den; y 
 
XXIII. La resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los servidores 

públicos. 
 

La información a la que se refiere este artículo deberá actualizarse al menos cada tres 
meses y ordenarse de tal forma que facilite el acceso y su consulta para asegurar su calidad, 
veracidad, oportunidad y confiabilidad. 
 
Para  tal efecto, las Unidades de Enlace deberán proporcionarla de oficio a la Unidad de 
Acceso con la periodicidad señala en el párrafo anterior. 
 
Artículo 8. Se clasifica como reservada temporalmente por razón de interés público la 
información siguiente:  
 
I. La que comprometa la seguridad del Municipio; 
 
II. La que ponga en riesgo la seguridad pública; 
 
 
III. La que ponga en riesgo la privacidad o la seguridad de los particulares; 
 
IV. La que dañe la estabilidad financiera o económica del Municipio; 
 
V. La que lesione los procesos de negociación de los sujetos obligados en cumplimiento 

de su función pública y pueda ser perjudicial del interés público; 
 



  

VI. La información de estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al 
interés del Municipio o suponga un riesgo para su realización; 

 
VII. Los expedientes  derivados de procedimientos judiciales o administrativos seguidos en 

forma de juicio; 
 
VIII. Los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, excepto la 

resolución ejecutoria; 
 
IX. La que contenga las opiniones, estudios, recomendaciones o puntos de vista que 

formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos y pueda ser 
perjudicial del interés público, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva; 

 
X. La contenida en las auditorias realizadas por la Contraloría, hasta en tanto se 

presenten las conclusiones de dichas auditorias; 
 
XI. La que cause un perjuicio a las actividades de verificación del cumplimiento de las 

leyes y reglamentos y a la prevención o persecución de los delitos; 
 
XII. La referente a las posturas, ofertas, propuestas o presupuestos generados con motivo 

de los concursos o licitaciones en proceso que las autoridades lleven a cabo para 
adquirir, enajenar, arrendar, concesionar o contratar bienes o servicios. Una vez 
adjudicados los contratos, la información ya no será reservada; 

 
XIII. Los exámenes, evaluaciones o pruebas que para la obtención de plazas laborales o 

cualquier otro concepto aplique la autoridad municipal, así como la información que 
los particulares hayan proporcionado con este motivo; 

 
XIV. La que genere una ventaja personal indebida en perjuicio de alguien; 
 
XV. La que por mandato expreso de una ley sea considerada reservada; y  
 
XVI. Los expedientes y la discusión de los asuntos materia de sesión secreta que celebre 

el Pleno del Ayuntamiento. 
 
Artículo 9. La información clasificada como reservada según el artículo anterior, podrá 
permanecer con tal carácter hasta por un período de diez años. Esta información podrá ser 
descalificada por la Unidad de Acceso, cuando se extingan las causas que dieron origen a su 
clasificación o cuando haya transcurrido el periodo de reserva, protegiendo la información 
confidencial que en ella se contenga, creándose para tal efecto la versión pública del 



  

documento. La disponibilidad de esa información será sin perjuicio de lo que al respecto 
establezcan otras leyes. 
 
Para tal efecto y con la finalidad de llevar un control sobre la información clasificada como 
reservada deberá elaborarse un cuadro de clasificación de información reservada, mismo 
que deberá contener como mínimo: la información que se reserva, la fundamentación y  
motivación de la reserva, así como el periodo de reserva. 
 
Artículo 10. Se clasifica como información confidencial: 
 
I. Los datos personales; 
 
II. La entregada por los particulares a los sujetos obligados para la integración de 

censos, para efectos estadísticos u otros similares, misma que sólo podrá usarse para 
los fines que se proporcionó; 

 
III. La información de carácter personal que se obtenga legalmente al intervenir las 

comunicaciones privadas en los términos del artículo 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 

 
IV. La información patrimonial que los servidores públicos declaren en los términos de la 

ley de la materia, salvo que los declarantes autoricen su divulgación; 
 
V. La que ponga en riesgo la vida, la integridad, el patrimonio, la seguridad  o la salud de 

cualquier persona o afecte directamente el ámbito de la vida privada de las personas; 
y  

 
VI. La que por mandato de una ley sea considerada confidencial o secreta. 
 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

De la Estructura Administrativa 
 
Artículo 11. La Unidad de Acceso radicará en la cabecera municipal y estará a cargo de un 
titular, el cual será nombrado por el Honorable Ayuntamiento de Guanajuato, a propuesta del 
Presidente Municipal. 
 
Artículo 12. Para ser titular de la Unidad de Acceso, se deberán reunir los siguientes 
requisitos: 
 



  

I. Tener el grado de licenciatura en derecho o conocimientos en la materia; 
 
II. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
 
III. Ser preferentemente habitante del Municipio de Guanajuato; y 
 
IV. Ser de reconocida honorabilidad y aptitud para desempeñar el cargo. 
 
Artículo 13. El titular de la Unidad de Acceso, podrá ser removido de su cargo por las 
siguientes causas: 
 
I. Cuando incurra en falta de probidad; 
 
II. Por la comisión de faltas administrativas; 
 
III. Por haber incurrido en algún delito; 
 
IV. Por incumplimiento grave de sus atribuciones; 
 
V. Por incurrir en alguno de los supuestos previstos por el artículo 54 de la ley; y  
VI. Por resolución del Consejo General del Instituto, debiendo mediar antes de la 

aplicación de cualquier sanción la garantía de audiencia, salvo rebeldía del infractor, 
debiendo en ambos casos comunicarse por escrito, precisando los motivos y 
fundamentos de hecho y de derecho de las mismas. 

 
Artículo 14. La Unidad de Acceso contará con la estructura administrativa, espacio físico y 
medios informáticos suficientes que permitan la prestación del servicio oportunamente. 
 
 

CAPÍTULO TERCERO  
De las Obligaciones de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 
Artículo 15. El titular de la Unidad de Acceso, además de las atribuciones previstas en la 
Ley, tendrá las siguientes: 
 
I. Elaborar semestralmente y por rubros temáticos de la información clasificada como 

reservada, un índice, que deberá señalar la unidad administrativa que generó la 
información, la fecha de clasificación de la información, el fundamento legal y el plazo 
de reserva;  

 



  

II. Difundir la información clasificada como pública;  
 
III. Emitir respuesta debidamente fundada y motivada, cuando se trate de información 

clasificada como reservada o confidencial, así como en el caso de inexistencia de la 
información solicitada; 

 
IV. Integrar un catálogo respecto de la información con que cuentan las Unidades de 

Enlace y mantenerlo actualizado; 
 
V. Requerir a la Unidad de Enlace correspondiente la información que se solicite; 
 
VI. Proponer al Ayuntamiento las disposiciones complementarias en cuanto al trámite de 

las solicitudes de acceso a la información; 
 
VII. Orientar, en su caso, al solicitante, respecto de la Unidad de Acceso del sujeto 

obligado que contenga la información pública requerida, cuando la misma no se 
encuentre dentro del ámbito de competencia del mismo; 

 
VIII. No tramitar solicitudes ofensivas o anónimas, o cuando hayan entregado información 

sustancialmente idéntica como respuesta a una solicitud de la misma persona; 
 
IX. Clasificar los documentos, expedientes y demás información que se posea: en 

públicos, reservados o confidenciales y actualizar la información y llevar a cabo la 
clasificación de la misma en el momento en que ésta se genere, adquiera o modifique 
de un estado a otro de clasificación; 

 
X. Llevar un registro respecto de los asuntos que se tramiten en la Unidad de Acceso, 

mismo que deberá contener como mínimo: 
 

a) Datos de los solicitantes; 
 
b) Números de solicitudes de información y tipo de las mismas; 
 
c) Resultado de las solicitudes; y 
 
d) Tiempo de respuesta de las solicitudes. 
 

XI. Determinar el periodo de reserva de la información clasificada con ese carácter; 
 



  

XII. Previo acuerdo con los titulares de las dependencias y entidades, levantar el carácter 
de reservada a la información así clasificada, cuando se extingan o modifiquen los 
motivos que le dieron origen; 

 
XIII. Emitir el manual de procedimientos correspondientes para garantizar y agilizar el flujo 

de acceso a la información pública municipal; y  
 
XIV. Recibir y tramitar las peticiones de corrección de datos personales existentes en los 

archivos municipales de las dependencias y  entidades. 
 
 

CAPÍTULO CUARTO 
De las Unidades de Enlace en materia de acceso a la información. 

 
 

Artículo 16. El titular de la Unidad Administrativa será el titular de la Unidad de Enlace con la 
Unidad de Acceso. 
 
Artículo 17. El titular de la Unidad de Enlace tendrá las siguientes obligaciones y facultades 
en materia de acceso a la información: 
 
I. Coordinar y supervisar las acciones de la Unidad de Enlace tendentes a proporcionar 

información; 
 
II. Habilitar personal calificado a fin de que den seguimiento al trámite de acceso a la 

información iniciado ante la Unidad de Acceso; 
 
III. Realizar las gestiones necesarias y coordinarse con las unidades administrativas de la 

propia dependencia o entidad, para localizar y obtener los documentos administrativos 
en los que conste la información solicitada; 

 
IV. Llevar un registro respecto de los asuntos que tramitan en la unidad administrativa 

que le corresponda; 
 
V. Tomar las medidas necesarias para proteger la información reservada y confidencial 

que obre en poder de la unidad administrativa; 
 
VI. Elaborar, de conformidad con los criterios estipulados por la Ley, la propuesta de 

preclasificación de la información que se posea y remitirla a la Unidad de Acceso para 
su revisión y, en su caso, aprobación; 



  

 
VII.  Elaborar y actualizar el índice de la información que obre en la unidad administrativa, 

así como el índice por rubros temáticos de la información o expedientes clasificados 
como reservados, mismo que deberán remitirse a la Unidad de Acceso; 

 
VIII. Conforme a lo estipulado por la Ley de Archivos para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato y demás normas reglamentarias, organizar, controlar y actualizar los 
archivos; y 

 
IX. Las demás que señale la Ley y el Presente Reglamento.  
 
 

CAPÍTULO QUINTO 
Del Procedimiento de Acceso a la Información Pública en la Administración Pública 

Municipal. 
 

Generalidades 
 

Artículo 18. La solicitud de acceso a la información pública se podrá formular: 
 
I. Mediante formato que para el efecto proporcione la Unidad de Acceso; 
 
II. A través de escrito que presente directamente el solicitante de la información; o  
 
III. Vía Internet.  
 
Artículo 19.  El formato deberá contener por lo menos: 
 
I. Número de folio; 
 
II. Datos del solicitante, designando domicilio dentro de la cabecera municipal; 
 
III. Dependencia o entidad de la que se requiere la información; 
 
IV. Descripción de la información solicitada; y 
 
V. Modalidad en que le sea notificado el trámite de solicitud. 
 
Artículo 20. Cuando sea por medio de Internet: 
 



  

I. Mediante la consulta de la página web del Municipio, a la cual se podrá acceder 
libremente, sin requisito previo; y  

 
II. La información que no se encuentre en la misma, podrá ser solicitada mediante el 

formato que aparecerá en la misma página, dándosele trámite por el mismo medio. 
 
Cuando por la solicitud presentada, se realice un requerimiento de documental o de cualquier 
otro tipo de información, el solicitante deberá cubrir previamente el pago de los derechos 
correspondientes. 
 

CAPÍTULO SEXTO 
Del procedimiento 

 
Artículo 21. Una vez recibida la solicitud respectiva en la Unidad de Acceso, ésta requerirá 
la información al titular de la Unidad de Enlace que corresponda dentro de los dos días 
hábiles siguientes al en que se haya recibido la solicitud. 
 
Artículo 22. El titular de la Unidad de Enlace procederá a revisar la petición de la Unidad de 
Acceso, a efecto de determinar si se cuenta con la información; si ésta es pública, deberá 
remitirla a la Unidad de Acceso dentro de los tres días hábiles siguientes, a fin de que se le 
dé el trámite correspondiente. 
Si no existe respuesta de parte de la Unidad de Enlace, el titular de la Unidad de Acceso le 
requerirá a fin de que dé contestación a la solicitud. 
 
Artículo 23. Si del análisis de la solicitud que realice la Unidad de Acceso determina que los 
datos proporcionados en la misma no son suficientes para localizar los documentos o son 
erróneos, la Unidad de Acceso podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de los 
5 días hábiles siguientes al de recepción de la solicitud, para que indique otros elementos 
complementarios o corrija los datos. 
 
El término de 15 días para proporcionar la información, empezará a correr a partir de que el 
solicitante cumpla el requerimiento de la Unidad de Acceso. 
 
Artículo 24. Si se determina por parte de la Unidad de Enlace que la información solicitada 
no se encuentra en los archivos de la misma, deberá notificarle a la Unidad de Acceso dentro 
de los 3 días siguientes a aquél en que haya recibido la solicitud. 
 
En este supuesto, la Unidad de Acceso analizará el caso y tomará las medidas pertinentes 
para localizar en la Unidad de Enlace el documento solicitado y procederá a darle el trámite 
correspondiente. 



  

 
En caso de no encontrar la información solicitada, fundará y motivará la respuesta que 
confirme la inexistencia del documento solicitado y notificará al peticionario. 
 
Artículo 25. En el caso de que la información solicitada por el interesado ya esté disponible 
al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, archivos públicos en 
formatos electrónicos disponibles en Internet, o en cualquier otro medio, la Unidad de Acceso 
hará saber por escrito la fuente, el lugar y la forma en que se puede consultar, reproducir o 
adquirir dicha información. 
 
Artículo 26. Cuando la Unidad de Enlace remita la información solicitada, el titular de la 
Unidad de Acceso procederá a fundar y motivar la clasificación correspondiente. 
 
Artículo 27. En el supuesto de que en la información solicitada se advierta que se demanda 
información confidencial a la cual tenga derecho el solicitante, se le notificará dentro de los 
tres días hábiles siguientes que acredite su interés jurídico. 
 
Si no lo hiciere dentro del término de 5 días hábiles se desechará la solicitud. 
 
Artículo 28. Cuando la información solicitada contenga datos clasificados como reservados 
o confidenciales, se eliminarán las partes o secciones que contengan dichos datos, siempre 
y cuando se puedan sustraer del documento sin alterarlo en su totalidad, señalando las 
partes o secciones que fueron eliminadas. 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
De las notificaciones. 

 
Artículo 29. Las notificaciones que la Unidad de Acceso realice con motivo del trámite de las 
solicitudes de información, deberán practicarse en el domicilio señalado para ello por el 
interesado, si no señalare domicilio, se le notificará por estrados. 
 
Las notificaciones podrán practicarse en lugar distinto del domicilio del solicitante, si éste 
comparece personalmente a las oficinas de la Unidad de Acceso. 
 
Artículo 30. La Unidad de Acceso podrá practicar las notificaciones en forma personal o por 
correo certificado con acuse de recibo. Asimismo, podrán realizarse por correo electrónico o 
cualquier otro medio que permita la tecnología, siempre y cuando se pueda acreditar 
fehacientemente que se realizó la notificación. 
 



  

Artículo 31. En lo no previsto en materia de notificaciones, se atenderá en lo conducente al 
Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato. 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
De la ampliación del plazo para la entrega de información. 

 
Artículo 32. La Unidad de Enlace, podrá, dentro de los 3 días hábiles siguientes al 
requerimiento de información, solicitar a la Unidad de Acceso la ampliación del término para 
la entrega de la misma, exponiendo los motivos para dicha ampliación. 
 
Artículo 33. La Unidad de Acceso resolverá dentro de los 3 días hábiles siguientes a la 
solicitud de ampliación del plazo, si procede o no, e informará al solicitante de la misma, 
señalando el término de ampliación el cual no excederá de lo previsto en el artículo 42 de la 
Ley.  
 
Artículo 34. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo, los motivos que 
supongan negligencia o descuido de la Unidad de Enlace. 
 
Artículo 35. Son causas de ampliación del término para la entrega de la información las 
siguientes: 
 
I. Cuando la Unidad de Acceso tenga la información solicitada, pero se requiera 

entregar una reproducción de la misma y ésta se contenga en video, dvd, cassette, o 
cualquier otro medio que haga imposible tenerla en el lapso de término previsto por la 
Ley; 

 
II. Cuando se requiera al solicitante para que corrija o subsane los errores u omisiones 

que se detecten en su solicitud; 
 
III. Por causa de fuerza mayor o caso fortuito; 
 
IV. Cuando el volumen de la información solicitada sea muy extenso; 
 
V. Cuando la solicitud se refiera a información cuya antigüedad exceda de 1 año, 

contado a partir de la fecha de recepción de aquélla; 
 
VI. Cuando para localizar la información solicitada, se requiera examinar períodos 

mayores a 1 año, contado a partir de la fecha de recepción de la solicitud; 
 



  

VII. Cuando la Unidad de Enlace notifique que no tiene la información solicitada y la 
Unidad de Acceso inicie el análisis respectivo para localizar la información; y  

 
VIII. Por cualquier otra causa que pudiera impedir, razonablemente, la entrega oportuna de 

la información. 
 

CAPÍTULO NOVENO 
De las sanciones 

 
Artículo 36. A quienes incurran en las responsabilidades a que se refiere el artículo 54 de la 
Ley, se les aplicarán las sanciones y los procedimientos previstos en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato, o en otras leyes 
aplicables. 
 

CAPÍTULO DÉCIMO  
De los Medios de Impugnación. 

 
Recurso de Inconformidad 

 
Artículo 37. El solicitante de la información podrá interponer por escrito o a través de medios 
electrónicos, por sí mismo, recurso de inconformidad ante el Director General del Instituto, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación o al vencimiento del plazo para 
entregar la información sin que se haya dado respuesta al solicitante, en los siguientes 
supuestos: 
 
I. Contra las resoluciones de la Unidad de Acceso que nieguen el acceso a la 

información; 
 
II. Cuando la información pública no haya sido proporcionada dentro de los plazos 

correspondientes; y 
 
III. Cuando el solicitante considere que la información pública entregada es incompleta o 

no corresponda a la requerida en la solicitud. 
 
Artículo 38. Una vez que la Unidad de Acceso recibe el recurso de inconformidad: 
  
I. Debe proceder a su registro y posterior análisis jurídico con la finalidad de establecer, 

en primer orden, si se acepta o niega la existencia del acto reclamado y, en todo caso, 
rendir el informe justificado, que prevé el artículo 48 de la Ley; 

 



  

II. Si se niega, se procederá a rendir el informe respectivo, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a los de su recepción; y  

 
III. En caso de que se considere que es cierto el acto recurrido se enviará  copia del 

recurso a la Unidad de Enlace que proporcionó la información, dentro de los dos días 
hábiles siguientes a la recepción del recurso. 

 
Artículo 39. La Unidad de Enlace, una vez que reciba la copia del recurso procederá a su 
análisis y revisión de la información proporcionada con la finalidad de verificar que haya sido 
correctamente clasificada, entregada en su totalidad o cualquier otro punto que haya 
ocasionado el que el particular interpusiera el recurso respectivo y, en su caso, elaborará el 
proyecto de informe justificado, mismo que deberá entregar a la Unidad de Acceso en un 
término no mayor a dos días hábiles, contado a partir del día en que recibió el documento de 
referencia. 
 
Artículo 40. La Unidad de Acceso una vez que reciba el documento de referencia procederá 
a su análisis, si no estuviera de acuerdo en algún punto citará al titular de la Unidad de 
Enlace a fin de que lo aclaren de manera conjunta con la Dirección General de Servicios 
Jurídicos y se prepare el informe justificado. Una vez que se tenga el documento final 
procederá a firmarlo y enviarlo en un plazo que no sea superior a los dos días contados a 
partir de la fecha en que le respondió la Unidad de Enlace, sin perjuicio de lo anterior el 
informe siempre deberá rendirse dentro de los siete días hábiles siguientes al emplazamiento 
que realice el Instituto. 

 
 

CAPÍTULO UNDÉCIMO 
Recurso de revisión 

 
Artículo 41. Contra las resoluciones del Director General del Instituto, la Unidad de Acceso 
podrá interponer el recurso de revisión ante el Director General, dentro del término de 10 
días hábiles contado a partir de la notificación respectiva, recurso que resolverá el Consejo 
General. 
 
La Unidad de Acceso para la interposición del recurso de revisión se auxiliará en todo 
momento de la Dirección General de Servicios Jurídicos y de la Unidad de Enlace 
correspondiente, debiendo siempre realizar la expresión de agravios que prevé la Ley. 
 
Artículo 42. Una vez que se notifique una resolución desfavorable a la Unidad de Acceso, 
ésta deberá expresar dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación, a través del 



  

recurso, lo que a su derecho convenga adjuntando las constancias o demás elementos que 
estime pertinentes y procederá a: 
 
I. Analizar la resolución desfavorable, para determinar la Unidad de Enlace que 

proporcionó la información; 
 
II. Procederá a notificárselo a la Unidad de Enlace competente en un término de 2 días 

hábiles a partir de la fecha en que se recibió el recurso; 
 
III. Si la Unidad de Enlace determina que no fue ella la que proporcionó la información se 

lo notificará a la Unidad de Acceso, manifestándole qué Unidad de Enlace la pudo 
haber proporcionado, en un término de 24 horas contadas a partir de la de su 
recepción; 

 
IV. En caso de sí ser competente deberá justificar y fundar las razones que tomó en 

consideración para efecto de emitir la información solicitada en un término de tres días 
contados a partir de la fecha en que recibió el oficio de la Unidad de Acceso con el 
recurso respectivo; 

 
V. La Unidad de Acceso, una vez que reciba la justificación de la Unidad de Enlace, 

procederá a analizarla, y en caso de considerarlo necesario, citará a la Unidad de 
Enlace y al Director General de Servicios Jurídicos para hacer las aclaraciones y 
adecuaciones necesarias a fin de elaborar el proyecto de recurso de revisión que 
habrá de interponerse ante el Director General del Instituto, 

 
VI. Una vez elaborado el recurso de revisión definitivo, se procederá a enviarlo al Director 

General del Instituto de Acceso a la Información Pública dentro del plazo de días 
contados a partir del día siguiente al que fue emplazada. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO. Se abroga el Reglamento para el Acceso a la Información Pública, para el 
Municipio de Guanajuato, Gto. 
 
SEGUNDO. El presente Reglamento entrará en vigor al cuarto día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 



  

Por lo tanto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70 fracción VI y 205 dé la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, mando se publique, circule y se le de el 
debido cumplimiento. 
 
Dado en el salón de sesiones del palacio municipal de Guanajuato, Estado de Guanajuato, a 
los 25 veinticinco días del mes de agosto de 2009 dos mil nueve. 
 
 
 

 
DR.  EDUARDO ROMERO HICKS 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
 
 
 

LIC. EDUARDO LÓPEZ GOERNE 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 
 

 
 
 
 


